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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

12 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

12 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar la denominación del Capítulo Quinto “De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos y Mecanismos de 
Promoción”. Facultar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral y a los Sistemas Locales de Protección, 
para establecer Mecanismos de Promoción de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de desarrollar actividades de 
educación, orientación, visibilización de problemáticas y capacitación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o., párrafo 9º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 

 
 
 

Capítulo Quinto 
De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 

 
 
Artículo 140. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
los organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
establecer áreas especializadas para la protección efectiva, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma la denominación del Capítulo 
Quinto, del Título Quinto de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y se adiciona un párrafo al 
artículo 140  
 
Artículo Único. Se reforma la denominación del Capítulo Quinto 
del Título Quinto Y se adiciona un párrafo segundo al artículo 140 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Capítulo Quinto 
De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos y 
Mecanismos de Promoción  
 
Artículo 140...  
 
 
 
 
 
 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 
Integral, así como los Sistemas Locales de Protección, 
establecerán Mecanismos de Promoción de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, integrados por representantes de 
organizaciones de la sociedad civil, academia, instituciones de 
los sectores social y privado, con la finalidad de desarrollar 
actividades de educación, orientación, visibilización de 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

problemáticas y capacitación, a través de las siguientes 
funciones:  
 
I. Diseñar acciones para la protección y defensa de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes que 
propicien su goce y pleno ejercicio, y proponerlas a los 
Organismos de Protección de los Derechos Humanos 
contemplados en la presente Ley,  
 
II. Promover e incidir en el reconocimiento del papel 
priortitario de niñas, niños y adolescentes como sujetos de 
derechos,  
 
III. Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes 
en los Mecanismos de Promoción,  
 
IV. Desarrollar acciones encaminadas a la prevención de 
situaciones que colocan niñas, niños y adolescentes en 
vulnerabilidad y riesgo, para su aplicación por parte de las 
instancias de gobierno,  
 
V. Coadyuvar en la atención y canalización de niñas, niños y 
adolescentes en temas jurídicos, de trabajo social, psicológicos 
y médicos,  
 
VI. Promover espacios de participación sobre la agenda 
pública,  
 
VII. Sensibilizar a las personas que integran la familia, 
servidores públicos y todos los sectores de la población sobre 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como de las 
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• Sin correlativo vigente 

situaciones de riesgo a través de la capacitación y orientación, 
y  
 
VIII. Promover la comunicación entre los sectores sociales y 
los diversos mecanismos de protección de derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes contemplados en la presente 
Ley.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Integral, así como los Sistemas Locales de Protección, 
establecerán los Mecanismos de Promoción de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes a más tardar en los 60 días unas que 
queden formalmente instalados. 
 

 


